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FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9446 – OXI SAN CARLOS 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 002 de 2026 

 
Respuesta a Observaciones a los Términos de referencia del proceso de interventoría del proyecto dentro del 
marco del mecanismo de obras por impuestos el cual tiene por objeto: “ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL SEMBRANDO AMOR Y EL JORDÁN, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS, ANTIOQUIA". 

 
Aval Fiduciaria S.A, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9446 – OXI 
SAN CARLOS se permite dar respuesta a las observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el 
cronograma: 
 

Proponente Cantidad de 
observaciones 

Fecha de recibido Medio de recibido 

NORTON ARENAS 1 23/06/2026 12:40 p.m Correo electrónico 

ESPACIOS URBANOS 
GRUPO CONSTRUCTOR SAS 

8 23/06/2026 04:25 p.m Correo electrónico 

 
 
NORTON ARENAS 
Observación No. 1  

 
“Cordial saludo, por favor publicar el formato oferta económica ya que no se evidencia en los documentos” 
 
Respuesta observación N. 1: Se acepta la observación  
Se revisará la publicación de los anexos correspondientes a la Oferta Económica y, de ser necesario, se 
efectuarán los ajustes y publicaciones respectivas con el fin de garantizar que los proponentes cuenten con la 
totalidad de los formatos requeridos para la estructuración y presentación de sus ofertas 
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ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS 
Observación No. 1  

 

 

 
 
Respuesta observación N. 1: Se acepta la observación. 
Se verificará integralmente el documento de Términos de Referencia y sus anexos, efectuando los ajustes 
correspondientes respecto de referencias internas, marcadores, numeración y demás aspectos de forma 
identificados durante la revisión. En consecuencia, se publicará la versión actualizada de los documentos del 
proceso. 
 
Observación 2  

 
 



 

 
Página 3 de 8 

_____________________________________________________________________ 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 

Respuesta observación N. 2: Se acepta la observación  
Una vez revisada la observación, se procederá a efectuar la corrección de la numeración correspondiente dentro 
de los Términos de Referencia, con el fin de garantizar la adecuada estructura del documento y evitar 
interpretaciones erróneas durante el proceso de selección. 
 
 
Observación 3 

 
 
Respuesta observación N. 3: No se acepta la observación. 
Los requisitos financieros establecidos en los Términos de Referencia fueron definidos con fundamento en un 
análisis previo de los riesgos contractuales, la naturaleza del objeto, el presupuesto oficial y el plazo de ejecución 
del contrato. 
La documentación financiera exigida se considera suficiente para verificar la capacidad financiera y 
organizacional de los futuros proponentes, permitiendo evaluar su solvencia económica y capacidad para 
asumir las obligaciones derivadas del contrato. 
En consecuencia, no se considera necesario incorporar documentación adicional, toda vez que los requisitos 
definidos garantizan una evaluación objetiva de la capacidad financiera, manteniendo criterios de 
proporcionalidad y pluralidad de oferentes. 
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Observación 4 

 

 
 
Respuesta observación N. 4: No se acepta la observación. 
 
La estructuración de los requisitos de experiencia obedeció al ejercicio de planeación adelantado para el 
presente proceso de selección, atendiendo el objeto, alcance técnico, complejidad y riesgos propios de la 
interventoría. 
Las condiciones establecidas fueron definidas bajo criterios de razonabilidad, proporcionalidad y selección 
objetiva, procurando garantizar la participación del mayor número posible de oferentes idóneos, sin imponer 
exigencias que restrinjan injustificadamente la libre concurrencia. 
En consecuencia, se considera que los requisitos previstos mantienen un equilibrio adecuado entre la necesidad 
de verificar la capacidad técnica del futuro contratista y la promoción de la pluralidad de oferentes. 
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Observación 5 

 

    
 

Respuesta observación N. 5: No se acepta la observación. 
 

La experiencia mínima habilitante fue estructurada con el propósito de verificar que los proponentes acrediten 
la experiencia específica necesaria para ejecutar el objeto contractual. 
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La incorporación de un requisito adicional consistente en exigir que uno de los contratos tenga una cuantía 
individual igual o superior al presupuesto oficial modificaría el alcance originalmente previsto para la experiencia 
habilitante y podría restringir la participación de potenciales oferentes, sin que ello represente un beneficio 
proporcional para la adecuada selección del contratista. 
En este sentido, la experiencia mínima establecida en los Términos de Referencia resulta suficiente para 
acreditar la capacidad técnica requerida, mientras que la experiencia adicional constituye un criterio de calidad 
destinado a diferenciar objetivamente las propuestas, en aplicación del principio de selección objetiva. 
 
Observación 6 

 
 
Respuesta observación N. 6: Se acepta la observación. 
 
Las modificaciones que resulten procedentes como consecuencia de la revisión de las observaciones serán 
incorporadas mediante la correspondiente adenda. Así mismo, se publicará la versión consolidada de los 
Términos de Referencia con el propósito de facilitar su consulta y brindar mayor claridad a los interesados. 
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Observación 7 

 
 
Respuesta observación N. 7: Se acepta la observación. 
 
Se verificará la consistencia de la información contenida en los Términos de Referencia y en sus anexos respecto 
del factor multiplicador aplicable al proceso, efectuando las correcciones que resulten procedentes para 
garantizar la uniformidad documental. 
 
 
Observación 8 

 



 

 
Página 8 de 8 

_____________________________________________________________________ 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 

Respuesta observación N. 8: Se acepta la observación  
Se revisará la publicación de los anexos correspondientes a la Oferta Económica y, de ser necesario, se 
efectuarán los ajustes y publicaciones respectivas con el fin de garantizar que los proponentes cuenten con la 
totalidad de los formatos requeridos para la estructuración y presentación de sus ofertas 
 
Publíquese, 
 
El presente documento se publica a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9446 – OXI SAN CARLOS 
ACTUANDO A TRAVÉS DE AVAL FIDUCIARIA ASSET MANAGEMENT S.A., COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 


